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1. MARCO DE REFERENCIA

Secretaría de Administración
Coordinación de Archivos del CONALEP

El Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica (CONALEP) continúa trabajando en su Sistema Institucional de Archivos, con
la finalidad de garantizar la adecuada clasificación, organización y conservación de su información, de acuerdo a la normatividad
vigente en la materia.

Cuenta con instalaciones para el resguardo de la documentación en las diferentes unidades administrativas, así como para el archivo
de concentración.

El hea Coordinadora de Archivos se ha encargado de ir profesionalizando en temas archivísticos a los responsables de archivo de
trámite, a través de la asesoría y capacitación necesaria para el adecuado desempeño de sus actividades.

Parte de los logros alcanzados, ha sido el registro y validación del Catálogo de Disposición Documental del CONALEP, por parte del
Archivo General de la Nación, a través del Dictamen DV/073/18, em itido por el Archivo General de la Nación (AGN), de fecha veinticinco
de septiembre de dos mil dieciocho.

Por otro lado, en atención a la normatividad vigente, cada año se integra la guía simple de archivos, los inventarios generales de
expedientes en los archivos de trámite y en el archivo de concentración, la clasificación de expedientes que se van abriendo con base
en el cuadro general de clasificación archivística, la valoración documental y destino final de la documentación a través del Grupo
Interdisciplinario, las transferencias primarias y secundarias con base en las vigencias documentales establecidas en el catálogo de
disposición documental, bajas documentales y el préstamo de expedientes.

Con la migración del sistema de archivos físico al digital, a través del Sistema de Archivo de Trámite y de Concentración (Satyc), se
ha impulsado una mayor organización de la información en las oficinas centrales, la Unidad de Operación Desconcentrada para la
Ciudad de tv1éxico (UODCDrvD<) y la Representación del CONALEP en el Estado de Oaxaca (RCEO), simplificando las labores y
asignando en forma directa a cada oficio elaborado o recibido, un expediente de archivo electrónico debidamente clasificado. Esto se
ha logrado, mediante acciones de asesoría, capacitación y difusión permanentes a todo el personal de la Institución.

Es necesario seguir promoviendo con todo el personal buenas prácticas archivísticas, así como la importancia que tiene en la
actualidad el tema de la transparencia y la rendición de cuentas, por lo que este tema de los archivos, que anteriormente era delegado
al personal operativo, ahora es un tema que involucra, por la responsabilidad que conlleva, a los titulares y mandos medios de las
unidades administrativas.
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Coordinación de Archivos del CONALEP

Es importante reforzar la capacitación de todos los responsables de archivo de trámite, para que sean la base operativa de la adecuada
gestión de los documentos que se producen en sus áreas, de tal manera que todos los expedientes estén debidamente clasificados,
organizados y resguardados y cumplan apropiadamente con su ciclo de vida,
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11. JUSTIFICACiÓN

Secretaría de Administración
Coordinación de Archivos del CONALEP

El presente documento se elaboró, de conformidad con los artículos 23,24 Y25 de la Ley General de Archivos y tiene el propósito de
dar continuidad a los trabajos que se vienen realizando en esta materia en el CONALEP.

Para el cumplimiento de las obligaciones establecidas en la Ley General de Archivos, se contempla para el 2021, el desarrollo de
diversas actividades orientadas al mejoramiento de los servicios documentales y archivísticos, mismos que consisten en establecer
las estructuras técnicas y metodológicas para el proceso de organización y conservación documental en los archivos de trámite y de
concentración.

Este Programa se compone de diversas actividades para fortalecer la labor archivística del Colegio y comprende la orientación,
asesoría y capacitación, como eje fundamental en el desarrollo adecuado de las actividades planteadas, en las que participan todos
los servidores públicos de la Institución, pero principalmente, los responsables de archivo de trámite y el responsable del archivo de
concentración.

La ejecución del Programa Anual de Desarrollo Archivístico 2021 (PADA), busca contribuir al mejoramiento del Sistema Institucional
de Archivos, lo que permitirá optimizar la operación y manejo de los acervos documentales del Colegio, así como la atención expedita
de solicitudes de información realizadas a las diversas unidades administrativas que lo integran, lo cual generará ahorros considerables
de recursos, principalmente en el tiempo invertido por los servidores públicos en seguir consultando y buscando información, cuyos
valores primarios han prescrito y sus plazos de conservación han caducado.

Con la implementación del sistema Satyc, ahora se lleva a cabo la comunicación entre las áreas del Colegio de manera electrónica,
mediante oficios firmados digitalmente, reduciendo considerablemente el consumo del papel.

La madurez que se vaya alcanzando en estos temas, permitirá tener archivos bien organizados e identificados, para acceder a la
información de manera pronta y expedita.

También se está liberando al archivo de concentración de información muy antigua, a través de la identificación de documentos de
comprobación administrativa inmediata, como lo son los Mnutarios de Correspondencia, mismos que actualmente ocupan un espacio
y que es necesario ocupar para resguardar los expedientes que se siguen recibiendo a través de las transferencias primarias de las
unidades administrativas.

Derivado de lo anterior, se dará seguimiento a las siguientes prioridades institucionales:
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A corto plazo (1 año):

Optimizar los archivos de trámite de las oficinas centrales, de las oficinas de la UODCDrv1X y Representación Oaxaca, con
expedientes clasificados, registrados y ordenados;
Regularizar las transferencias primarias de expedientes de las oficinas centrales, de las oficinas de la UODCDMX y
Representación Oaxaca al archivo de concentración, evitando así la acumulación de información en las áreas;
La utilización del Satyc como medio de comunicación entre las oficinas centrales, de la UODCDrv1X y la RCEO, generando
ahorros considerables en papel.

A mediano plazo (2 años):

La identificación y separación de la información histórica del Colegio;
La digitalización de la información con valor histórico, dictaminada por el Archivo General de la Nación;
Optimizarlos archivos de trámite de la UODCDrv1X y de la RCEO, con expedientes clasificados, registrados y ordenados;
Regularizar las transferencias primarias de expedientes de la UODCDrv1X y de la RCEO y sus planteles al archivo de
concentración;

A largo plazo (3 a 4 años):

Un sistema institucional de archivos fortalecido y dinámico, en el que la información circule, de acuerdo a los plazos de
conservación establecidos en el Catálogo de Disposición Documental;
Un archivo de concentración ordenado, con espacios suficientes para resguardar la información de todas las unidades
administrativas;
Información con valor histórico transferida al Archivo General de la Nación, debidamente digitalizada para su consulta en la
Instituc ión;
La automatización de los servicios de archivo, a través del Satyc, desde la recepción o generación de los documentos, hasta
el destino final de la información.

Todas las acciones planteadas en el PADA 2021, se llevarán a cabo con personal y recursos propios de la Institución y generarán
ahorros en tiempo al momento de buscarla información que sea solicitada, así comode papel, al aprovechar la tecnología comomedio
de comunicación oficial.
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111. OBJETIVOS

Secretaría de Administración
Coordinación de Archivos del CONALEP

General. rv1ejorar en el mediano plazo y con los recursos que se disponen, el funcionamiento del Sistema Institucional de Archivos en
el CONALEP, que le permita operar adecuadamente sus procesos archivísticos, para tener una organización apropiada de su acervo
documental y contribuir adecuadamente en la transparencia y la rendición de cuentas.

Para ello, serán considerados los siguientes objetivos particulares:

• Actualizar en el presente ejercicio fiscal, los instrumentos de control y consulta archivísticos, de acuerdo a las nuevas disposiciones
normativas emitidas por el Archivo General de la Nación, con el apoyo del Grupo Interdisciplinario del CONALEP y de los titulares
de las unidades adm inistrativas productoras de la información, para tener una mejor clasificación y organización de los docum entos
que se producen y se reciben, en atención a las funciones y atribuciones establecidas.

• Mantener en las unidades administrativas, con el apoyo de los responsables de archivo de trámite, el registro, clasificación,
ordenación y resguardo de la información que se encuentra en sus archivos, a través de la actualización de los inventarios
generales de expedientes.

• Liberar al archivo de concentración, en el corto y mediano plazo, de documentos con periodos de conservación que han concluido
y cuyo destino final es la eliminación o conservación permanente, a través del trámite de bajas documentales y de transferencias
secundarias, con la participación de las unidades administrativas productoras de la información.

• Identificar, con el apoyo de las unidades administrativas productoras de la información, la información con valor histórico, que
permita a través de la digitalización, integrar el acervo documental de la Institución, utilizando los medios de que dispone el Colegio.

• Operar en el corto plazo, en todas las unidades administrativas del CONALEP, cada uno de los procesos archivísticos
automatizados en el sistema Satyc, para tener un control adecuado de la gestión documental y de la administración de archivos.

• Sensibilizar de manera permanente a todos los servidores públicos adscritos al CONALEP, en materia de organización,
administración y conservación de archivos, a través de la capacitación y la difusión de buenas prácticas archivísticas, así como
de la responsabilidad que se tiene, de administrar y resguardar adecuadamente la información que produce, con motivo de sus
res ponsabilidades.
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IV. PLANEACIÓN DE PROYECTOS

Secretaría de Administración
Coordinación de Archivos del CONALEP

A} Actualización de los instrumentos de control y consulta archivísticos (Cuadro General de Clasificación Archivística y Catálogo de
Disposición Documental)

Requisitos:

Revisar y analizar, los procesos y procedimientos de las unidades administrativas, a fin de establecer las series documentales necesarias para una
mejor clasificación y organización de la infonmación que producen.

Disposiciones emitidas por el Archi\O General de la Nación y nonmatividad vigente en la materia.

Alcance: El Cuadro General de Clasificación Archivística y Catálogo de Disposición Documental aplicará a todas las unidades administrativas de
oficinas centrales, la Unidad de Operación Desconcentrada para la Ciudad de México y la Representación del CONALEP en el Estado de Oaxaca.

Entregables:

Cuadro General de Clasificación Archivística actualizado.

Catálogo de Disposición Documental actualizado.

Actividades:

Responsables de archi\O de trámite:

Participar en la elaboración del Cuadro General de Clasificación Archivística y del Catálogo de Disposición Documental.

Grupo Interdisciplinario de Valoración Documental:

Conocer las nuevas Disposiciones emitidas por el Archi\O General de la Nación para la actualización del Cuadro General de Clasificación
Archivística y del Catálogo de Disposición Documental.

Revisar la infonmación relativa a las funciones y atribuciones de las unidades administrativas.

Opinar, respecto a la valoración de la infonmación, de los tiempos de conservación y su destino final.

Participar en la elaboración y/o actualización de las fichas técnicas de valoración documental.

Coordinación de Archi\Os:

Difundir las nuevas Disposiciones emitidas por el Archi\O General de la Nación para la actualización del Cuadro General de Clasificación
Archivística y del Catálogo de Disposición Documental.
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Establecer un plan de trabajo para la elaboración de las fichas técnicas de valoración documental que incluya al menos:

a) Un calendario de visitas a las áreas productoras de la documentación para el levantamiento de información, y

b) Un calendario de reuniones del grupo interdisciplinario.

Preparar las herramientas metodológicas y normativas, como son, entre otras, bibliografía, cuestionarios para el levantamiento de
infonmación, fonmato de ficha técnica de valoración documental, nonmatividad de la institución, manuales de organización, manual es de
procedimientos y manuales de gestión de calidad;

Realizar entrevistas con las unidades administrativas productoras de la documentación, para el levantamiento de la infonmación y elaborar
las fichas técnicas de valoración documental, \€rificando que exista correspondencia entre las funciones que dichas áreas rea Iizan y las
series documentales identificadas, y

Integrar el catálogo de disposición documental.

Gestionar ante el Archi\O General de la Nación, el registro y validación del Cuadro General de Clasificación Archivistica y del Catálogo de
Disposición Documental.

Difundir el Cuadro y el Catálogo validados por el Archi\O General de la Nación.

Recursos:

Participarán en estas actividades, los responsables de archi\O de trámite de cada unidad administrativa, titulares y mandos medios, así como los
miembros del Grupo Interdisciplinario del CONALEP.

Los recursos materiales a utilizar para estos trabajos son de la Institución y se harán con personal propio dentro de los horarios establecidos.

Tiempo de implementación:

Marzo a Diciembre del 2021.

Se anexa cronograma.

Costos:

La actualización del Cuadro General de Clasificación Archivistica y del Catálogo de Disposición Documental se realizará con personal y recursos
de la Institución.

Indicador: Porcentaje de instrumentos de control archivisticos actualizados (2 instrumentos).

Formula: (Número de instrumentos de control archivisticos actualizados! (Número de instrumentos de control archivisticos programados) *100
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Medición: Anual

Oconalep Secretaría de Administración
Coordinación de Archivos del CONALEP

Meta 2021: 100% (2 instrumentos: Cuadro y Catálogo)

Costo beneficio: Los instrumentos de control archivístico se elaboran y actualizan con personal del Colegio, generando herramientas para la
adecuada clasificación, organización, difusión y acceso de la información que se produce en las diferentes unidades administrativas, lo que se

reftejará en los temas de transparencia y rendición de cuentas.

10

Co¡l~ 16 de SE;:~·E~.~-~ ~. i~J r~rt'2, Ce:. LéZ3"O C3"::!",:l s, co.s::::'':S J~e:2::;'2c, Es 3C:J -'e ¿,;ii::;
Tei: (55) 545:) 3766 VI J\ \IV 90b MX, ce a Ep



EDUCACIÓN

Cronograma:

Oconalep Secretaría de Administración
Coordinación de Archivos del CONALEP

EDUCACIÓN ~conalep

SecretarIa oe Aomlnlstraclón

Coordinación de Archivos del CONALEP

PROGRAMA ANUAL DE DESARROLLO ARCHIVlsTICO 2021
Coordinación de Archi\.Os del CONALEP

Calendario de actividades Actualización del Cuadro General de Clasificaión Archivistica y CADIDO

I ENERO EBRER MARZO ABRIL M AYO JUNIO JULIO i"GOSTO SEPT. CTUBR' NOV. DIC. Participan e n laACTIVIDADES
1 234 1 234 123 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 234 1 234 actividad

Participar en el taller y asesoramiento impartido por
p Iel Archi\.O General de la Nación para la Coordinación de

actualización del Cuadro General de Clasificación Archi\.Os del
Archivística y el Catálogo de Disposición R CONALEP
Documental del CONALEP

Difundir las disposiciones emitidas por el i -I~i
nuevas p 11,11: Coordinación de

Archi\.O General de la Nación para la actualización
Archi\.Os del

del Cuadro General de Clasificación Archivistica y
CONALEP

el Catálogo de Disposición Documental R

Analizar los procesos y procedimientos de las ~. l~
d~

~:- k 1, V: I'~
unidades administrativas. el manual de p l. 1'. 1:' :,. L 1- .~ Grupo
organización y demas normatividad aplicable, para ; I~' ;< . " 1:> Interdisciplinario I
que se establezcan los valores documentales, Unidades
vigencias, plazos de conservación y destino final R administrativas
de la información.

Integrar las fichas técnicas de valoración p 1':'1;' l·f" fe I:.~ ~ Coordinación de

documental
Archi\.Os del

R CONALEP
1,.. I~ I!. ~

Remitir a los miembros del Grupo Interdisciplinario p h 1:1 111" p. ~Ci
las fichas técnicas de valoración documental para

Grupo

su revisión y análisis R
Interdisciplinario

Con\.Ocar a Reunión del Grupo Interdisciplinario

tl~ i~ Il~para la presentación y aprobación de la
p

Coordinación de
actualización del Cuadro General de Clasificación Archi\.Os del
Archivística y el Catálogo de Disposición R CONALEP
Documental del CONALEP.

Remitir al Archi\.O General de la Nación. para p ~l(~ Coordinación de
registro y validación. el Catálogo de Disposición Archi\.Os del
Documental del Conalep R CONALEP
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Coordinación de Archivos del CONALEP

B) Registro, clasificación, ordenación, resguardo, seguimiento y control de los expedientes que se encuentran en los archivos de
trámite de las unidades administrativas, generados en cumplimiento de sus funciones, atribuciones y responsabilidades asignadas.

Requisitos:

Cuadro General de Clasificación Archivística actualizado y validado por el Archi\G General de la Nación.

Alcance: El registro, clasificación, ordenación, resguardo, seguimiento y control de los expedientes es responsabilidad de todas las unidades
administrativas de oficinas centrales, la Unidad de Operación Desconcentrada para la Ciudad de México y la Representación del CONALEP en el
Estado de Oaxaca.

Entregables:

Registro de los expedientes generados en el ejercicio fiscal 2021.

Inventario actualizado de expedientes, sustanti\Gs y de seguimiento, bajo el resguardo de las unidades administrativas, mismo que debe reftejar las
series documentales correspondientes.

Documento firmado por el titular de la unidad administrativa y el responsable del archi\G de trámite, en el que manifiesten que el 100% de sus
expedientes, sustanti\Gs y de seguimiento bajo su resguardo, están clasificados de acuerdo al Cuadro General de Clasificación Archivística.

Actividades:

Responsables de archi\G de trámite:

Registrar los expedientes nue\Gs que se abran en el ejercicio fiscal 2021, relati\G a un tema, asunto o trámite relacionado con las funciones,
atribuciones y responsabilidades.

Verificar que cada expediente físico tenga la carátula correspondiente, en la cual deberá aparecer el fondo; subfondo (unidad administrativa);
sección; serie; número de expediente; fecha de apertura y, en su caso, de cierre; asunto; valores documentales; vigencia documental;
número de fojas útiles al cierre y condiciones de acceso a la información: público, reservado o confidencial y, en su caso, periodo de reserva.

Coordinar en las instalaciones de su unidad administrativa, la identificación de las oficinas, espacios y archiveros en los que se encuentran
resguardados los expedientes físicos.

Verificar que los documentos de comprobación administrativa inmediata y otra documentación de consulta y seguimiento (copias), no se
identifiquen como expedientes.

Coordinar la integración del levantamiento anual del inventario de expedientes, bajo resguardo en su unidad administrativa, identificando al
responsable de su resguardo, manejo e integración.
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Coordinación de Archi\{)s:

Proporcionar la capacitación a los responsables de archi\{) de trámite, para la adecuada realización de estas actividades.

Preparar y difundir las carátulas y formatos necesarios.

Solicitar el in\€ntario general de expedientes bajo resguardo en los archi\{)s de trámite.

Verificación en sitio de cada unidad administrativa del adecuado registro, clasificación, ordenación, resguardo, seguimiento y control de los
expedientes.

Recursos:

Participarán en estas actividades, el responsable de archi\{) de trámite de cada unidad administrativa, titulares y mandos medios.

Los recursos materiales a utilizar para estos trabajos son de la Institución y se harán con personal propio dentro de los horarios establecidos

Tiempo de implementación:

Enero a Diciembre del 2021.

Se anexa cronograma.

Costos:

El registro y elaboración de carátulas de los expedientes bajo resguardo del archi\O de trámite se realizará con personal y recursos de la Institución.

Indicador: Porcentaje de expedientes registrados correctamente en el in\€ntario general del archi\{) de trámite, de acuerdo a la informac ión
requerida en el formato.

Formula: (Número de expedientes registrados correctamente en el in\€ntario general del archi\{) de trám ite / Número de expedientes totales
registrados en el imentario general del archi\{) de trámite) *100

Medición: Anual

Meta 2021: 100%

Costo beneficio: Por cada expediente se requiere una carpeta de trabajo, y las que se vayan requiriendo de acuerdo a las evidencias documentales
generadas, así como una hoja impresa con los datos de identificación como portada y para el lomo.

La adecuada organización e identificación de la información, generará ahorro en tiempo y en recursos humanos para la localización de la información
solicitada.

13

Te!: \55 54503766



,
EDUCACION- .... ~

Oconalep Secretaría de Administración
Coordinación de Archivos del CONALEP

Cronograma:

EDUCACIÓN ~conalep

Secretaria de AdmJnlstraClon

Coordinación de Archivos del CONALEP

ACTIVIDADES

Registro de expedientes que se abren en la unidad
administrativa, durante el ejercicio fiscal ";gente

R

Elaboración de carátulas para los expedientes
nue-os que se van generándo en la unidad
administrativa

R

Responsable de
archi-o de trámite

Personal
responsable de

expedientes

Verificar que los documentos de comprobación
administrativa inmediata y otra documentación de
consulta y seguimiento (copias), no se identifiquen R
como expedientes

1, I;:I~ 1,
Responsable de

archi-o de trámite

Preparar y difundir las carátulas y formatos
necesarios

Coordinación de
Archi-os del

R CONALEP

Identificación de las oficinas, espacios y archi..eros p rI'r [f, r~ ~ '.' r~ Responsable de
enlosqueseencuentranffisgua~adoslos ~R~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~a~hi-odet~m~e
expedientes fisicos

p

R

Coordinación de
Archi-os del
CONALEP

REe~i~, ffi~si~ y ~id~i~ ~ in..em~~~p~1!!ttD011!!ttD011!!tD011llmt~U·¡~¡~_S~~M~ij~ltttr~c~o~o~r~d~in~a~c~i~ó~n~d~e~generales de expedientes en los archi-os de~ Archi-os del
trámite R CONALEP

Solicitar el in-entario general de expedientes bajo
resguardo en los archi-os de trámite con corte al
2020

Verificación aleatoria de los in..entarios de p ~, l' [;:1; I;:'~' l' l'l~ ¡,,'-'H. I~
expe~en~s en ~s a~~-os de ~ámi~ de las~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~
unidades administrativas R

Coordinación de
Archi-os del
CONALEP
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EDUCACIÓN
• ,,' r. .: f: _" I

Oconalep Secretaría de Administración
Coordinación de Archivos del CONALEP

C) Realizar la transferencia primaria de expedientes de los archivos de trámite al archivo de concentración del CONALEP

Requisitos:

Expedientes debidamente integrados y clasificados que han cumplido con sus plazos de guarda en el archi~ de trámite.

Catálogo de Disposición Documental, actualizado y validado por el Archi~ General de la Nación.

Alcance: Participan en esta actividad, todas las unidades administrativas de oficinas centrales, la Unidad de Operación Desconcentrada para la
Ciudad de México y la Representación del CONALEP en el Estado de Oaxaca.

Entregables:

Formato de transferencia primaria, con la relación de expedientes transferidos al archi~ de concentración.

Información con valor histórico identificada en los expedientes.

Actividades:

Responsables de archi~ de trámite:

Identificar los expedientes que han cumplido con sus plazos de conservación en el archi~ de trámite, a fin de que sean preparados para
ser transferidos al archi~ de concentración.

Verificar, previo a la transferencia, que se han identificado en los expedientes sustanti~s clasificados con una serie documental, cuya
"Técnica de selección" es Muestreo, aquellos documentos con valor histórico.

Coordinar que los expedientes sustanti~s clasificados con una serie documental, cuya ''Técnica de selección" es Conservación, estén
debidamente integrados y foliados, conservando los documentos estrictamente necesarios (es purgo), ya que son susceptibles de ser
transferidos a un archi~ histórico.

Justificar la permanencia de expedientes en el archi~ de trámite que han cumplido con su plazo de resguardo y que no son tra nsferidos al
archi~ de concentración.

Coordinación de Archi~s:

Proporcionar la asesoría a los responsables de archi~ de trámite, para la adecuada realización de estas actividades.

Preparar y difundir formatos necesarios.

Recibir la transferencia primaria de expedientes, de acuerdo al calendario establecido, a través del archi~ de concentración.

lS
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.~. EDUCACIÓN- ..- .. Oconalep Secretaría de Administración
Coordinación de Archivos del CONALEP

Verificar que la documentación con valor histórico, este debidamente identificada.

Recursos:

Participarán en esta actividad, el responsable de archi\{) de trámite de cada unidad administrativa, titulares, mandos medios y personal de apoyo.

Los recursos materiales a utilizar para estos trabajos son de la Institución y se harán con personal propio dentro de los horarios establecidos

Tiempo de implementación:

Marzo a Diciembre del 2021.

Se anexa cronograma.

Costos:

La realización de la transferencia primaria de expedientes se realizará con personal y recursos de la Institución.

Indicador: Porcentaje de unidades administrativas que realizaron transferencia primaria de expedientes.

Formula: (Número de unidades administrativas que realizaron transferencia primaria de expedientes I Número de unidades administrativas totales)

*100

Medición: Anual

Meta 2021: 100%

Costo beneficio: Por cada transferencia primaria de expedientes que se realiza, se requiere de cajas de archi\{), etiquetas de identificación, ligas

y un formato de registro de los expedientes que se van a transferir.

Este ejercicio permite tener un archi\{) de trámite ordenado, con espacios suficientes para resguardar la información vigente, lo que permite su

pronta localización.
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••.. EDUCACIÓN Oconalep Secretaría de Administración
Coordinación de Archivos del CONALEP

Cronograma:

EDUCACIÓN ~con... lep

$ocr&l",rle UD Ao:llT'ln'''lrac.Ón

Coordln.clbn d. Archivo. oe' CONAL.EP

Participan e n la
actividad

CoordinaCión de
Archi-..os del
CONALEPR

SOlicitar a las unidades administrativas. la
transferencia primaria de expedientes

PROGRAMA ANUAL DE DESARROLLO ARCHIVlsTICO 2021
CoordinacIón de Archl'\lOs del CONALEP

Calendario de actividades para realizar la transferencia pnrnana de expedientes de los archl"'OS de trámite al archivo de concentración del CONALEPr-------------------...:....--------,. ENERO EBRER MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO GOSTO
ACTIVIDADES

1 234 1 234 1 234 1 234 1 234 1 234 1 234 1 234 1 234 1 2 341 2 341 234

CoordinaCión de
Archivos del
CONALEP I

Unidad
adrTllnistrativa

Coordinación de
Archivos del
CONALEP I

Unidad
administrativa

CoordinaCión de
Archivos dal
CONALEP I

Unidad
adrTllntstrativa

CoordinaCión de
Archi'l.oOS del
CONALEP

Coordinación de
Archl\..Os del
CONALEP

Responsable de
archivo de trámite

Responsable de
archivo de tramite
Mandos medios

t 1< l"

l ¡, i", ¡, 1, I~

i 1, "h 1.. 1<:, I~l.;: l.

l·"
r '1; i: I'I~ I~I:: I~j

l' 1;' 1;' 1'1 11~ 1: tl~j

~. ;'I~
1,., 1: 1': l~I"I': k [~I~l~

~' k I·r~
I~

~f-+-

I~' , l'
1:;-, lo' 1" P'" =: , I·,',.·~

I It r 1';. :, 1:·1-')

R

P

R

R

p

R

R

p

p

p

R

p

R

R

p

Rec i bi r 1a trans fe renc i a pri rna ri a de exped i e n t es. de f-
P
-t-t-t-t-t-t-t-t-t-t-t-i-i-i-i-i-t-t-t-t-t-t-t-f9-t-t""'t...

acuerdo al calendano establecido

Verificar que la documentación con valor hlslónco.
este debldarTlente identificada

..Justificar la perTTlancncla de expedientes en el
archivo de trarTlite que han cumplido con su Plazo
de resguardo y que no son transfandos

Verificar, p,.e...... o a la transfe,.encla, que se han
Identificado en los expedientes sustanti'\lOS
clasificados con una se,.ie documental, cuya
'·Técnica de seleCCión" es Muestreo. aquellos
documentos con valor histÓrico

Llevar a cabo la teransferencia primaria de
expedientes

Identificar los expedientes que han cumplido con
sus plazos de conservación en el archivt:) de
trámite, a fin de que sean preparados para ser
transferidos al archivo de concentración

Supervisión en carTlpo de la preparación de
expedientes para la transferencia primaria de
expedienteS

Coordinar que los expedientes sustantl'\lOS
clasificados con una serie documental, cuya
"Técnica de selección'· es Conservación, estón
debidamente integrados. conservando los
documentos estrictamente necesarios {es purgo).
ya que son susceptibles de ser transferidos a un
archi\..O histórico

Asesorfa al personal de las undades
administrativas para llevar a cabo la transferencia
primaria de expedientes
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" EDUCACIÓN Oconalep Secretaría de Administración
Coordinación de Archivos del CONALEP

D) Gestionar ante el Archivo General de la Nación, las bajas documentales de la información bajo resguardo del archivo de concentración,
con base al Catálogo de Disposición Documental.

Requisitos:

Expedientes debidamente clasificados, cuyos valores primarios han caducado y plazos de conservación concluido.

Catálogo de Disposición Documental, actualizado y validado por el Archi\oO General de la Nación.

Alcance: Todas las unidades administrativas de oficinas centrales, Unidad de Operación Desconcentrada para Ciudad de México y Representación
del CONALEP en el Estado de Oaxaca.

Entregables:

Acuse de recibo del oficio de ingreso del trámite de baja al Archi'vQ General de la Nación.

Actividades:

Archi\oO de concentración:

Identificar, de acuerdo a lo señalado en el Catálogo de Disposición Documental, aquellos expedientes clasificados con series documentales
cuya "Técnica de selección" es Eliminación y cuyos plazos de conservación han concluido.

Preparar el inventario de baja documental.

Poner a consideración de la unidad administrativa productora, el inventario de baja de la información para obtener su visto bueno.

Integrar toda la documentación requerida para el trámite de baja, recabando las firmas de autorización correspondientes.

Remitir al Archi'vQ General de la Nación la solicitud de dictamen de baja documental.

Publicar en el portal CONALEP, los dictámenes de baja fa\oOrables.

Unidad administrativa:

Revisar el proyecto de inventario de baja documental que propone el archi\oO de concentración.

Autorizar mediante oficio, la procedencia de la baja documental o en su caso, identificar aquella información que, por su naturaleza, es
necesario seguir conservando, remitiendo por escrito la justificación correspondiente.

Recursos:

18
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EDUCACION Oconalep Secretaría de Administración

Coordinación de Archivos del CONALEP

Participarán en esta actividad, el personal adscrito al archi\,{) de concentración, el responsable de archi\,{) de trámite de cada unidad administrativa,
titulares y mandos medios, utilizando el papel necesario para el trámite respecti\,{).

Los recursos materiales a utilizar para estos trabajos son de la Institución y se harán con personal propio dentro de los horarios establecidos

Tiempo de implementación:

Febrero a Diciembre del 2021

Se anexa cronograma.

Costos:

La integración de los trámites de baja documental de expedientes se realizará con personal y recursos de la Institución.

Indicador: Porcentaje de documentos de archi\,{) bajo resguardo en el archi\,{) de concentración ingresados al Archi\,{) General de la Nación para
ser dictaminados para baja documental.

Formula: (Metros lineales de documentos de archi\,{) ingresados al Archi\,{) General de la Nación para ser dictaminados para baja documental /
Total de metros lineales de documentación bajo resguardo en el archi\,{) de concentración) *100

Medición: Anual

Meta 2021: 3%

Costo beneficio: Por cada baja documental ingresada al Archi\,{) General de la Nación, se integra el oficio de solicitud, junto con el in\.€ntario de
baja de los documentos, la ficha técnica y la declaratoria.

Una \.€z que se obtiene el dictamen de baja documental, se libera espacio del archi\,{) de concentración y se reducen los tiempos de búsqueda de
parte de las unidades administrativas, para localizar documentos requeridos a tra'vés de solicitudes de acceso a la información.

Este papel se donará a la Comisión Nacional de Libros de Texto Gratuitos.
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EDUCACION Oconalep Secretaría de Administración
Coordinación de Archivos del CONALEP

Cronograma:

EDUCACIÓN ~conalep
Secretaria de AdmInistracIón

Coordinación de Archivos del CONALEP

PROGRAMA ANUAL DE DESARROLLO ARCHIVisTICO 2021

Coordinación de Archil.Os del CONALEP
Calendario de acti~dades para gestionar ante el Archil.O General de la Nación, las bajas documentales de la información bajo resguardo del archil.O de concentración, con

base al Catálogo de Disposición Documental

Archil.O de
Concentración

R

P

ACTIVIDADES

Identifica, de acuerdo a lo señalado en el Catálogo
de Disposición Documental, aquellos expedientes
clasificados con series documentales cuya
"Técnica de selección" es Eliminación y cuyos
plazos de conservación han concluido

I ENERO EBRERC MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPT. CTUBR NOV. DIC. Parlicipanenla

f--------------------- ....;1-r=-2¡-:3+4-p;.1r2~3+i4-r,;.,1 r2~3t4+1:r2r3r4+1#2r3"t:;4r1 ¡-:2T3+-'4¡-:1+2+'-3¡-:4~1_r2t3.,.,4+1~2+;;,3r4+1r2r3T4+1+=_2¡_:3+4+'_1 ¡_:2::.r3+4t---=ac;:c.:.:li.:..vic;:dc;:a.::d---j

~',,!:k 'i!r~,I:; ~ r~ ;:~l~ ~I¡I~
t l' • 1, ~ < rl~ I'~~ 1~1;~'UrH

Prepara el in~ntario de baja documental
P

R

~. 17 t~ ,-, r·, ,,,', 1":' 1": Archil.O de
Concentración

Pone a consideración de la unidad administrativa P ~ 0,, ~ l·, Iel;· l'

productora la b~a de la in~rmación, pa~ obtener ~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~

su \.isto bueno R

Archil.O de
Concentración

Re\.isa el proyecto de in~ntario de baja
documental que propone el archil.O de
concentración

Autoriza mediante oficio, la procedencia de la baja
documental o en su caso, identificar aquella
información que por su naturaleza. es necesario
seguir conservando, realizando la justificación
correspondiente

P

R

P

R

~.

l" Unidad
administrativa

Unidad
administrativa

Integra toda la documentación requerida para el
trámite de baja, recabando las firmas de
autorización correspondientes

P

R

Archil.O de
Concentración

Remite al Archil.O General de la Nación la solicitud
de dictamen de baja documental

P

R

JI' [.,.1. i: 1'.·1; r.] Archil.O de
Concentración
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- .. ;; ... Oconalep Secretaría de Administración
Coordinación de Archivos del CONALEP

E) Gestionar ante el Archivo General de la Nación, las transferencias secundarias de la información que ha cumplido con sus plazos de
conservación y que, por sus valores secundarios, requiere resguardarse en un archivo histórico,

Requisitos:

Expedientes debidamente ordenados y clasificados con información de valor histórico de la Institución.

Catálogo de Disposición Documental, actualizado y validado por el Archi\O General de la Nación.

Alcance: Todas las unidades administrativas de oficinas centrales, Unidad de Operación Desconcentrada para la Cuidad de México y
Representación del CONALEP en el Estado de Oaxaca, que tengan información original clasificada con series documentales, cuya ''Técnica de
selección" es Conservación o Muestreo.

Entregables:

Acuse de recibo del oficio de ingreso del trámite de transferencia secundaria al Archi\O General de la Nación.

Actividades:

Unidades administrativas:

Clasificar la información producida por la unidad administrativa y que se encuentra bajo resguardo en el archi\O de concentración, de
acuerdo al Cuadro General de Clasificación Archivística vigente.

Identificar en los expedientes sustanti\Os bajo resguardo en el archi\O de concentración, clasificados con una serie documental cuya
"Técnica de selección" es Muestreo, aquellos documentos con valor histórico.

Verificar que los expedientes sustanti\Os bajo resguardo en el archi\O de concentración, clasificados con una serie documental cuya
"Técnica de selección" es Conservación, estén debidamente integrados y foliados, conservando los documentos estrictamente necesarios
(espurgo), ya que son susceptibles de ser transferidos a un archi\O histórico.

Archi\O de concentración:

Revisar con las unidades administrativas, la clasificación de su información de acuerdo al Cuadro General de Clasificación Archivística.

Verificar, de acuerdo a lo señalado en el Catálogo de Disposición Documental, que la información de aquellos expedientes clasificados con
series documentales cuya ''Técnica de selección" es conservación o muestreo y cuyos plazos de conservación han concluido, haya sido
debidamente identificada.

Separar la información histórica de los expedientes, misma que fue seleccionada por las unidades administrativas.

21

Ce' ~ ~E ,je s-=;:t;c~tre-no.. 47 r :)~t:. C:.I L :a"'-: :::á"~-=""'3S C.~.5:1~3. l./'¿ter=:c, =5~a''::~ ~-= 11-2 -,-
I'¿-I: (55 542 3766 V'" ."oVv gc~.mx/::c a!2,:J



t ' .. *. -.
~~.o-

EDUCACIÓN
:' ... : Oconalep Secretaría de Administración

Coordinación de Archivos del CONALEP

Preparar el inventario de transferencia secundaria.

Integrar toda la documentación requerida para el trámite, recabando las firmas de autorización correspondientes.

Remitir al Archi\{) General de la Nación la solicitud de transferencia secundaria.

Publicar en el portal CONALEP los tramites de transferencia secundaria con dictamen fal,{)rable.

Recursos:

Participarán en esta actividad, el personal adscrito al archil,{) de concentración, el responsable de archil,{) de trámite de cada unidad administrativa,
titulares, mandos medios y personal de apoyo.

Los recursos materiales a utilizar para estos trabajos son de la Institución y se harán con personal propio dentro de los horarios establecidos

Periodo de ejecución: Febrero a Diciembre del 2021.

Se anexa cronograma.

Indicador: Porcentaje de documentos de archil,{) bajo resguardo en el archil,{) de concentración ingresados al Archil,{) General de la Nación para
ser dictaminados para transferencia secundaria.

Formula: (Metros lineales de documentos de archi\{) ingresados al Archi\{) General de la Nación para ser dictaminados para transferencia
secundaria / Total de metros lineales de documentación bajo resguardo en el archil,{) de concentración) *100

Medición: Anual

Meta 2021: 1%

Costo beneficio: Por cada transferencia secundaria ingresada al Archil,{) General de la Nación, se integra el oficio de solicitud, junto con el inventario

de transferencia secundaria de los documentos, la ficha técnica y la declaratoria.

Una vez que se obtiene el dictamen de transferencia secundaria, se Iibera espacio del archil,{) de concentración y se reducen los tiempos de
búsqueda de parte de las unidades administrativas, para localizar documentos requeridos a tra\€s de solicitudes de acceso a Ia información.

22

C2 ''2'' ó de se;;tieí""""'t;e í"; "'4- rorte. Ce!. !...a:: -~ Cct':;¿.¡as t C.P.':2'~3 t\i~e~epec, Es:a.:L:; CE t,·.-1¿') :..:

12" (SS 5 ...8037'::·6 \ '.gJb.m ·/::.::.r.3'?;-:J



,;

EDUCACION

Cronograma:

EDUCACIÓN ~conal'p

Oconalep Secretaría de Administración
Coordinación de Archivos del CONALEP

Coordinación d. ",c:hlVO$ del CONALEP

PROGRAMA ANUAL DE DESARROLLO ARCHIViSTlCO 2021

Coordinación de Archi'<>s del CONALEP

Calendario de acu'v1dades para gestionar anle el Archi\O General de la Nación. las transferencias secundarias de la información que ha cumplido con sus plazos de conset"\l3ción y que. por sus valores secundanos. reqUiere
resguardarse en un archi\() histórico

ACTIVIDADES

R

F..re·ei" 2021
ENERO EBRERC MARZO ABRIL MAVO JUNIO JULIO AGOSTO SEPT. OCTUBRE NOV. DIC. Responsable Entregables

OkecclOn General
SecretMia~

O..eeclÓn Corporativa óe ASlnOS Jt.lf'fcilco.
O..eeción COll)Onlllva de Teuologin "'phcada& I~
l-nldad de EstudIOS. Inlercambio Academk:o

Olf'OCClÓnde Prollpecclón EducalNa P ~~. I~
secretaria df! SetvICJO$lttttlll.lOOnaIos ~.1PI:;(::1:.:t~lbf.kllil:11:1Dirección de servICIOS EduCativos I
DlrecClOndt! ServICIOS 1 ecnolóQICo$ yoeCapacilaclOn ,1 JI ., I •". "LI7. ~
~'::~a~IJ~:::.:~nn~C:8ffl)1o InttltueoOnat 11
DIreCCIÓn de MoQemtaeilÓnAcmwmlrat,.... ,/CaIicac1

DrrecClÓn de COOldINK:lÓn con Colegtos e.lal"
Dltecdon de Evaluadon Inslituclonal
DlrecClOn de PlanftOClÓn yPI'Ogr.JmKlÓn

5ecreuwia de Aamll'W'I~r6n

DileccIÓn de Admlt'utlrac:lÓn FI'l31'ICIef3
01lKclÓndeP-.Onal
Ollt!Cconde InlraestrvelurnyAdQUlSlClOnes R
UOOCDMX
Ropte$enUIClÓn Oaa»c:a
5ecre:ar d :"raa..mIC3·· (Las UI'IldaCl'n adrnlnlttratlVilS de eslaSecret8l1i1 \I'B
IMttMtf'l esla .,lorm.coOn.sft esta a lIespefil CM 10$ .nvenlanos c.on sus

upedlCn1es 1ed8!11lflCadol)

Coorc:hnaclón de Archl\OS
del CONALEP/Un,dad Acuse de oficIo

administrativa

Re~sar e{ lmenlano de expedientes bajo resguardo en el
archi\() de concentración para la valoraCión y
reclasificación de la informaCión de acuerdo al Cuadro
General de Clasificación Archlvistica ~gente

identifICar los docurrenlos de archivo producidos por la unidad

admistratNa;
Asignar la serie documental v98nte de acuerdo al conten,*, de
los documentos de arcl'lIvo;
identificar docurrenlos de cOfTDfobaclÓn admnstrativa inrrodiata,
de consulta y de apoyo lr'IfOf'TTOtivo:
Identificar Oocurrentos de Corrorobación AdmnistratNa tlmediata

P

R

P

R

UnIdad admimstrati\a
Relación de
expedientes
clasificados
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EDUCACION Oconalep Secretaría de Administración

Coordinación de Archivos del CONALEP

EDUCACIÓN ~~con.l.p

PROGRAMA ANUAL DE DESARROLLO ARCHIVisTICO 2021

Coordlnaclon de Archil.Os del CONALEP

Calendario de actl\1dades para gestionar ante el Archi\oO General de la Nación. las transferencias secundanas de la informacIón que ha cumplido con sus plazos de conset"oación y que, por sus \alares secundanos. requiere
resguardarse en un archi\O hlstónco

......;,.¡n
~n F1erc;dn 7071

ACTIVIDADES NOV. DIC. EN ERO EBRERC MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPT. OCTUBRE NOV. ole Responsable Entregables

1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 , 2 3 4 1 234 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 , 2 3 4 ,1213 4 1 2 34 , 2 3 4

Acudir al archi'A) de concentración para confirmar de p h ,~:

manera presencial que la idenllficación y clasificación de la
informaCión en el Imentario es correcta R

l. l! UnIdad administrativa
Reporte de

Verificar que la IlforrmclÓn este bien clasifICada: p
\€nficaclón fislca

MJdifica{ la c&asih:acl6n de m infomeción en caso de ser I~
necesari>o de acuerdo al contenido de los expedientes:

M:>dificar la descrl>ción del expedente. en caso de ser
R

necesarIO;

Identificar en los expedientes sustantil.Os producidos por la p
Unidad administratIva. bajo resguardo en el archl\O de kki~
concentración. clasificados con una sene documental.
cuya íécnica de selección' es Muestreo. aquellos

R
documentos con valor histónco

Unidad administrativa Muestreo
Revesar los expedientes e identificar aquelos doclJl'Terltos que

·d~conbeOen valores r'lforrretivos. testiron~ '1 evldenciales para p

ser enviados a un archivo hIStórico; h
Ordenar la rnJe5tra o rnJestras de I"I'8neta lógica y crono66gica e

I
Kientincalia con l.I'l Crltlo de cok>r; R
Follar la rnJ9$tra;

Verificar que los expedientes sustanti\Os. bajo resguardo >

en el archi\oO de concentración. clasificados con una serie p

documental. cuya "Técnica de selección' es
Conservación, estén debidamente integrados.
conservando los documentos estrictamente necesarios
(espurgo). ya que son susceptibles de ser transferidos a R Unidad administrativa Expedientes
un archl\O histónco

Revesar los expedienlesy reaizar un e.xpurgo para conservar los
p .¿j ..

docurrentos estrictarrente necesarios;
Ordenar los docurrentos del expediente de rTliInera lógica '1
cronok)gica: R
Foliar los expechentes:
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EDUCACIÓN...

EDUCACIÓN ~~conaf'p

Oconalep Secretaría de Administración
Coordinación de Archivos del CONALEP

Secrelarla 08 ~ omtn,straceon

Coordinación de: Archivos d.1 CONAlEP

PROGRAMA ANUAL DE DESARROLLO ARCHIVisTICO 2021

Coordmación de Archi\Os del CONALEP

Calendario de acti\o1dades para gestionar ante el Archl\O General de la Nación. las transferencias secundarias de la información que ha cumplido con sus plazos de conservación y que. por sus valores secundarios. requiere
resguardarse en un archi\oO histórico

Verificar. de acuerdo a lo señalado en el Catálogo de
Disposición Documental. que la infonnaclón de aquellos P

expedientes clasificados con series documentales cuya
"TécnIca de selecclón~ es conservación o muestreo y

Archl\O de Concentración In""ntario validado

cuyos plazos de conservación han concluido. haya sido R
debidamente identificada y clasificada.

Separar las mues ras de los expedientes. mismas que fue P
seleccionadas por las unidades administrativas. así como

I Documentos con
los expedientes con valor histórico. R valor hlstónco

r~
Archl\O de Concentración

ntegrar en cajaS de archivo la docurrentaeión con valor hlSt6nco: P
In""ntano

A-eparar los inventarios de la transferencia secundaria;
R

Remitir a las unidades administrativas productoras de la P ~- Coordinación de Archil.Os
infonnacJón, los ¡n\EntaMas de la documentación con valor del CONALEP/Unldad Acuse de oficIO
histónco para su validación. R administrativa

Integrar toda la documentación requerida para el tramite de p l' ,~
Documentación

la transferencia secundaria. recabando las finnas de Archil.O de Concentración

autorización correspondientes R soporte

Remitir al Archl\O General de la Nación las solicitudes de P I [o l"
Archl\O de Concentración Acuse de oficIo

transferencia secundana R

Publicar en el Portal Conalep. los avances de los trabajos P I~ Archll.O de Concentración Publicación
realizados R
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"EDUCACION Oconalep Secretaría de Administración
Coordinación de Archivos del CONALEP

F) Gestionar bajas internas de documentos de comprobación administrativa inmediata (OCAI), bajo resguardo en el archivo de
concentración.

Requisitos:

Minutarios de correspondencia, identificados como Documentos de Comprobación Administrativa Inmediata.

Catálogo de Disposición Documental, actualizado y validado por el Archi\G General de la Nación.

Alcance: Todas las unidades administrativas de oficinas centrales, Unidad de Operación Desconcentrada para la Cuidad de México y
Representación del CONALEP en el Estado de Oaxaca, que tengan bajo su resguardo documentos de comprobación administrativa Inmediata o
que hayan remitido en su momento al archi\G de concentración.

Entregables:

Actas administrativas de las bajas intemas.

Oficio de notificación al Archi\G General de la Nación.

Actividades:

Archi\G de concentración:

Identifica por cada unidad administrativa, Documentos de Comprobación Administrativa Inmediata que se encuentran bajo resguardo del
archi\G de concentración.

Organizar los legajos en cajas de archi\G para su revisión.

Prepara la relación de legajos y la pone a consideración de la unidad administrativa productora de la información y del Órgano Interno de
Control.

Participa en el proceso de revisión de los documentos por parte del representante del Órgano Interno de Control.

Levanta el acta administrativa correspondiente.

Notifica al Archi\G General de la Nación de la baja interna.

Unidades adm inistrativas:

Revisar que la relación de legajos bajo resguardo del archi\G de concentración, correspondan a documentos administrati\Gs de
comprobación inmediata, específicamente minutarios de correspondencia.

26

.- ~ ~-3::o2 ser:;'t:err::;"e "'_ i~7 r:~e, Col. La.::a":) Cát'"-~~a5, e ¡:) ..5: ...,.2,. • ":::e;:'2"':. Es~ad: ce: 1éx'
TE-l: ,35, S-S' 376 - V,'/,\', g;)b.mx/conalep



EDUCACIÓN Oconalep Secretaría de Administración
Coordinación de Archivos del CONALEP

Participar en el proceso de revisión de los documentos por parte del representante del Órgano Intemo de Control.

Órgano Interno de Control:

Verificar que los legajos correspondan a documentos de comprobación administrativa inmediata, específicamente minutarios de
corres pondenc ia.

Participar en el acta administrativa correspondiente.

Recursos:

Participarán en esta actividad, el personal adscrito a la Coordinación de Archi~s, al archi~ de concentración, el responsable de archi~ de trámite
de la unidad administrativa, titulares y un representante del Órgano Interno de Control.

Los recursos materiales a utilizar para estos trabajos son de la Institución y se harán con personal propio dentro de los horarios establecidos

Tiempo de implementación:

Abril a Octubre del 2021

Se anexo cronograma.

Costos:

La baja interna de documentos de comprobación administrativa inmediata se realizará con personal y recursos de la Institución.

Indicador: Porcentaje de archi~ de concentración liberado

Formula: Metros lineales de legajos de OCAI dados de baja / Total de metros lineales de documentos conservados en el Archi~ de Concentración)

*100

Medición: Anual

Meta 2021: 1%

Costo beneficio: Por cada baja intema de documentos de comprobación administrativa inmediata, se genera un inl.€ntario y un acta administrativa,
liberando de espacio al archi~ de concentración, lo que permitirá una mejor organización y manejo de la información.

Este papel se donará a la Comisión Nacional de Libros de Texto Gratuitos (CONALlTEG).
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EDUCACIÓN
•....

Cronograma:

Oconalep Secretaría de Administración
Coordinación de Archivos del CONALEP

Secretana de AdministraCión

EDUCACIÓN ~conalep Coordinación de Archivos del CONALEP

PROGRAMA ANUAL DE DESARROLLO ARCHIVlsTICO 2021
Coordinación de Archil.Os del CONALEP

Calendario de actividades para gestionar bajas intemas de documentos de comprobación administrativa inmediata (DCAI), bajo resguardo en el archil.O de concentración

I ENERO EBRER( MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO IA~GOSTO SEPT. ~CTUBR! NOV. DIC. Participan e n la
ACTIVIDADES

1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 234 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 actividad

f. 1< l." I~!

Identificar la documentación de comprobación p 1, l· i-.~~ Archil.O de
administrativa inmediata bajo resguardo del archil.O Concentración
de concentración R

Organizar los legajos en cajas de archil.O para su
p i 1" [:; 1-, 1: li Archil.O de

revisión R
Concentración

Preparar la relación de legajos y ponerlo a ~. (;/: "1, ';' IT~:
1" :~

consideración de la unidad administrativa
p ¡. • ~'i< 1'lr· ¡y~: Archil.O de

productora de la información y del Órgano Intemo R
Concentración

de Control

Revisar que la relación de legajos bajo resguardo J:~ I~t-
,~ , t ' ¡}" I ~ill H:: ! 1;;,p ;,

~:" ; I~
del archil.O de concentración, correspondan a ~ 1'. Unidad

documentos de comprobación administrativa Administrativa

inmediata R

I!->
'''') " ,

.~ Archil.O de
Ir. '~ 'c: 1:' ;~

Participar en el proceso de revisión de los p
.~ Concentración

documentos de comprobación administrativa f Unidad
inmediata por parte del representante del Órgano Administrativa

Intemo de Control R Órgano Intemo de
Control

If ~: ,;, ¡ '" 1 ~,I

1'11~11~
Archil.O de

p :",Im !:·'I Concentración
fl ,1 li I Unidad

Levantar el acta administrativa correspondiente Administrativa

R Órgano Intemo de
Control

Remitir al Archil.O General de la Nación un tanto en
p {: , .··lr;' oO' ':1 ~ Archil.O de

original del acta administrativa R Concentración
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EDUCACION Oconalep Secretaría de Administración
Coordinación de Archivos del CONALEP

G) Digitalización de la información con valor histórico.

Requisitos:

Catálogo de Disposición Documental, actualizado y validado por el Archi\G General de la Nación.

Dictamen fa\Grable del Archi\G General de la Nación, autorizando la transferencia secundaria.

Alcance: Información con valor histórico producida por las unidades administrativas de oficinas centrales, Unidad de Operación Desconcentrad a
para la Ciudad de México y Representación del CONALEP en el Estado de Oaxaca.

Entregables:

Información digitalizada, clasificada y organizada.

Actividades:

Archi\G de concentración:

Realizar la digitalización de la información con valor histórico validada por el Archi\G General de la Nación.

Recursos:

Participarán en estas actividades, el personal adscrito a la Coordinación de Archi\Gs y al archi\G de concentración y se llevarán a cabo dentro de
los horarios de labores establecidos.

Para la digitalización se utilizarán los equipos arrendados por el Colegio para el servicio de fotocopiado, impresión y escáner.

El costo por escáner es de 0.39 pesos más IVA, el cual resulta accesible, ya que no importa la cantidad de hojas que se digitalicen de un solo tanto.

Tiempo de implementación:

Mayo a Diciembre del 2021.

Se anexa cronograma.

Costos:

La elaboración del programa de digitalización se realizará con personal y recursos de la Institución.

La digitalización de los documentos se llevará a cabo con el equipo arrendado y tendrá un costo estimado de 0.39 pesos más IVA, por tanto y estará
sujeto a la validación del Archi\G General de la Nación.
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~ EDUCACIÓN Oconalep Secretaría de Administración
Coordinación de Archivos del CONALEP

Indicador: Porcentaje de documentos digitalizados dictaminados con valor histórico

Formula: (Total de expedientes con valor histórico digitalizados /Total de expedientes con valor histórico validados) *100

Medición: Anual

Meta 2021: 100%

Costo beneficio: Para la digitalización de los documentos dictaminados con valor histórico, se utilizará el equipo arrendado para el serv1cio de
fotocopiado, en el entendido de que el costo por cada documento, será el de una fotocopia, sin importar cuantas hojas contien e, siempre y cuando
se escanee de un solo tanto.

La infonnación con valor histórico continuará disponible para la Institución en fonnato electrónico a un bajo costo.
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"EDUCACION
>.._- ~

Cronograma:

EDUCACIÓN ~...... conalep

Oconalep

PROGRAMA ANUAL DE DESARROLLO ARCHIVlsTICO 2021

Coordinación de Archi\Us del CONALEP
Calendario de acti';dades para la digitalización de la información

Secretaría de Administración
Coordinación de Archivos del CONALEP

Secretaria de AdmInistraCión

Coordinación de Archivos del CONALEP

ENERO EBRERC MARZO ABRil MAYO JUNIO JULIO fto-GOSTO SEPT. CTUBRE NOV. DIC. Participan e n laACTIVIDADES
1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 34 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 234 actividad

Ifj 1"1:,)' ~\::
1, ;

'( I::~
¡. l· k!í L ~, lt l., 1~li

Recibe de parte del Archi\U General de la Nación, p J:,~ 1"'h.I"·, l' 1:' l' [.O. Coordinación de1;:' I~ l" ¡¡tl~
el dictamen de validación de la transferencia

r:'F~ l. r" ,. I~ l' 1'1': , ,
Archi\Us del

secundaria R CONALEP

1". ~¡ I"I~
,. . 1, 1; l'

t· ~~ I~ t; I~Realizar la digitalización de la información con valor P 1-' ' f: . 1-- Archi\U de, k
histórico validada por el Archi\U General de la

concentración
Nación R

, ~ "¡: ,/ l'
..

>I';~
Coordinación de

p
~ ',; i !

~. 1':: ,
" J. ~j.

Archi\Us del

Clasifica y resguarda la información digitalizada,
¡, : 1,.1;' I~'I~ I~ ~'Ii

~ ~
CONALEP

con el apoyo de Tecnologias de la Información
Dirección

Corporativa de
R Tecnologias

Aplicadas

Difunde a la comunidad CONALEP, la información P ~ i;,j> 1,1' 1'·
I~ i( l'i ¡: n,~b:~ Coordinación de

1; !.•- k t, l~; [~que ha sido dictaminada con valor histórico, misma Archi\Us del

que se encuentra a su disposición. R CONALEP
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"EDUCACION Oconalep Secretaría de Administración

Coordinación de Archivos del CONALEP

H) Implementar los procedimientos para la generación, administración, uso, control, migración de formatos electrónicos y preservación
y conservación a largo plazo de los documentos de archivos electrónicos.

Requisitos:

Información electrónica generada, recibida, procesada y resguardada en un sistema, equipo de cómputo y/o correo electrónico institucional, para la
atención de una función o atribución asignada.

Alcance: La generación, administración, uso, control, utilización de formatos electrónicos y preservación de los documentos de archi\{)s electrónicos
será responsabilidad de todos los servidores públicos adscritos las áreas de las oficinas centrales, oficinas de la Unidad de Operación
Desconcentrada para la Ciudad de México y oficinas de la Representación del CONALEP en el Estado de Oaxaca.

Entregables:

Carpetas o información electrónica debidamente clasificada de acuerdo al Cuadro General de Clasificación Archivística.

Actividades:

Coordinación de Archi\{)s:

Especificar en las Políticas internas para la clasificación, organización, acceso, seguridad y conservación de los archi\{)s del CONALEP,
los siguientes procesos de gestión documental electrónica:

a) Generación (Incorporación y registro);
b) Administración (Clasificación);
c) Uso (Asignación de acceso y seguridad, uso y trazabilidad);
d) Control (Valoración documental);
e) Formatos electrónicos (Almacenamiento);
f) Preservación (Eliminación, conservación, migración).

Formalizar y difundir las Políticas internas para la clasificación, organización, acceso, seguridad y conservación de los archi\{)s del
CONALEP.

Proporcionar la capacitación necesaria para la correcta clasificación, organización, acceso y conservación de los archi\{)s electrónicos.

Responsables de archi\{) de trámite:

Difundir las Políticas internas para la clasificación, organización, acceso, seguridad y conservación de los archi\{)s del CONALEP al interior
de su unidad administrativa.
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EDUCACIÓN Oconalep Secretaría de Administración
Coordinación de Archivos del CONALEP

Verificar al interior de su unidad administrativa, la correcta clasificación, organización, acceso y conservación de los archi\Qs electrónicos,
de acuerdo al Cuadro General de Clasificación Archivística y las Políticas intemas para la clasificación, organización, acceso, seguridad y
conservación de los archi\Qs del CONALEP.

Unidades administrativas:

Los servidores públicos adscritos a las unidades administrativas, deberán llevar a cabo la correcta clasificación, organización, acceso y
conservación de los archi\Qs electrónicos que tengan bajo su resguardo en su cuenta en un sistema, en su equipo de cómputo y/o correo
electrónico institucional, de acuerdo al Cuadro General de Clasificación Archivística y a lo señalado en las Políticas internas para la
clasificación, organización, acceso, seguridad y conservación de los archi\Qs del CONALEP.

Recursos:

Los recursos materiales a utilizar para la formalización y difusión de las Políticas internas para la clasificación, organización, acceso, seguridad y

conservación de los archi\Qs del CONALEP, son de la Institución y se harán con personal propio dentro de los horarios establecidos.

Participarán en la clasificación, organización, acceso y conservación de los archi\Qs electrónicos, todo el personal de las oficinas centrales, oficinas
de la Unidad de Operación Desconcentrada para la Ciudad de México y oficinas de la Representación del CONALEP en el Estado de Oaxaca.

Tiempo de implementación:

Enero a Octubre del 2021.

Costos:

La clasificación, organización, acceso y conservación de los archi\Os electrónicos se realizará con personal y recursos de la Institución.

Indicador: Porcentaje de unidades administrativas a las que se difundieron las Políticas internas para la clasificación, organización, acceso,
seguridad y conservación de los archi\Qs del CONALEP.

Formula: (Unidades administrativas en las que se difundieron las Políticas internas para la clasificación, organización, acceso, seguridad y

conservación de los archi\Qs del CONALEP / Total de unidades administrativas) *100

Medición: Anual

Meta 2021: 100%
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EDUCACION Oconalep Secretaría de Administración

Coordinación de Archivos del CONALEP

Costo beneficio: Por cada documento de archi\O electrónico clasificado, se reducen los tiempos de búsqueda de parte de las unidades

administrativas, para localizar documentos requeridos a tral.és de solicitudes de acceso a la información.

Asimismo, la información se puede ir depurando de acuerdo a los plazos de conservación señalados en el Catálogo de Disposición Documental,

reduciendo los costos de almacenamiento de información electrónica en los servidores.
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~. EDUCACION, Oconalep Secretaría de Administración
Coordinación de Archivos del CONALEP

Cronograma:

EDUCACIÓN ~con.alep

S'lcrOID",a <te AOrT'l,nul;trac ..:)I"l

CoordlnAclon d. Arcniyo_ d.l CONALEP

Pa,.Uclpan e n lo
aet:ividad

DIC.NOV.GOSTO SEPT. CTU6R.JULIO

1 234 1 2 341 234 1 234 1 234 1 234 1 234 1 234 1 234 1 2 341 234 1 234
ACTIVIDADES

PROGRAMA ANUAL DE DESARROLLO ARCHIVlsTICO 2021
Coordinación de ArchiVOS del CONALEP

Calendario de actividades para Implernentar los procedimientos para la generación. administración. uso. control. mIgración de formatos electrónicos y preservación y
conservación a largo plazo de los documentos de archi\oOs electrónicos

.------------------

Unidades
administrativas

Coordinación de
Archi-...os del
CONALEP

Coordinación de
Archi-...os del
CONALEP

Responsable de
archi\lO de trárnite

CoordinaCión de
Archi'-Os del
CONALEP
Dirección

Corporativa de
Asuntos ..Jurisdicos

R

p ";ih'i Ir .' '. ,.~I fl·r. ' r~~

R

P ~ l. ;. s' ': I~ ¡:' I~~
R

~ .. ; : .' ~lll:f 1-:1 :.f';:p ~I :1 i: .~... :.. ." ¡, :"

R
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Verificar al interior de su unidad adrntnlstrativa. la
correcta clasificación. organización. acceso y
conservación de los archivos electrónicos. de
acuerdo al Cuadro General de Clasificación
Archivfstica y a las Pollticas Internas para la
clasificación, organización, acceso. seguridad y
conservación de los archivos del CONALEP

Los servidores públicos adscritos a las unidades

Proporcionar la capacitación necesaria para la
correcta clasificación. organización. acceso y
conservación de los archi\lOs electrónicos

administrativas. deberán llevar a cabo la correcta
clasificaCión. organización. acceso y conservación
de los archi\Cs electrónicos que tengan baJO su
resguardo en su cuenta en un sistema. en su
equipo de cómputo y/o correo electrónico
institUCional. de acuerdo al Cuadro General de
Clasificación Archivística ya las Politicas internas
para la claSIficación. organización. acceso.
seguridad y conservación de los archi-..os del
CONALEP

a) Genornclón (lncorpornc.6n y regIstro).
b) AdrTlInlslraelon (Clas,rieae'6n).
c) Uso (AliagnOClón de acceso y segundad. uso y
trazabilld od):
d) Control (ValoraCIón doeunutntal):
e) Formotos flIlecu'Ón,cos (AllTlscenarniento):
n PreservacIón (ElIminaCión. eonservaclon. rTllgrne,Ón).

Difundir las POlitlcas internas para la clasificación.
organización. acceso. segundad y consen.oación de
los archi-..os del CONALEP al interior de su unidad
administrativa

Difundir las Politicas internas para la claSificación.

o~anizac¡Ón.acceso.SegundadyCOnSe~ciónde~++++~+~++++++++++++++++++++++++++++++++4444444~~~
los archi'wOS del CONALEP. mismas que incluyen
los slgulenles procesos:

Gestiona ... ante la DireCCión Corporativa de Asuntos
Juridicos. la forrnalizaclon de las Políticas inlernas
para la claSificaCión. organizaCIón. acceso.
seguridad y conservación de los archi'wOS del
CONALEP
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EDUCACIÓN
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OconaJep Secretaría de Administración
Coordinación de Archivos del CONALEP

1) Fortalecer el sistema SATYC, como sistema de control de gestión y administración de documentos.

Requisitos:

Usuario y contraseña para cada colaborador y usuario del sistema.

Firma electrónica vigente para los servidores públicos que remiten oficios.

Normatividad aplicable.

Alcance: El sistema funcionará para la comunicación entre las áreas de las oficinas centrales, oficinas de la Unidad de Operación Desconcentrada
para la Ciudad de México y oficinas de la Representación del CONALEP en el Estado de Oaxaca, así como para llevar a cabo la transferencia
primaria de expedientes yel levantamiento de in\€ntarios.

Entregables:

Comunicados por medio electrónico.

Reportes de registros de expedientes, in\€ntarios de archi\"Q de trámite y de transferencia primaria.

Actividades:

Unidades administrativas:

Utilizar el Sistema Satyc para la comunicación intema entre las diferentes unidades administrativas del Colegio (Comunicación Interna).

Registrar en el sistema los expedientes que se van abriendo en el ejercicio fiscal (Registro de expedientes).

Realizar la transferencia primaria a tra\oés del Satyc (Transferencia primaria de expedientes).

Elaborar el in\€ntario general de expedientes en el archivo de trámite a tra\oés del Satyc (Inventario general de expedientes).

Coordinación de Archi\"Qs y la Dirección Corporativa de Tecnologías Aplicadas:

Proporcionar la capacitación requerida para el uso de la herramienta.

Formalizar los criterios para el uso del Satyc, como medio oficial de comunicación intema de la Institución.

Garantizar que el sistema esté acorde a la normatividad vigente.

Recursos:
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EDUCACION Oconalep Secretaría de Administración

Coordinación de Archivos del CONALEP

Participarán en el desarrollo y mantenimiento del sistema, personal de la Coordinación de Archi\{)s, del archi\{) de concentración y de la Dirección
Corporativa de Tecnologías Aplicadas.

Los recursos materiales a utilizar para estos trabajos son de la Institución y se harán con personal propio dentro de los horarios establecidos

Tiempo de implementación:

Enero a Diciembre del 2021.

Costos:

El costo por la utilización del Satyc, que es un desarrollo de la Institución, equivale aproximadamente a 45 mil711 pesos anuales, por el pago de la

renta de los servidores en los que se respalda la información.

Indicador: Porcentaje de procesos utilizados en el Satyc por las unidades administrativas para el control de gestión y administración de documentos
(4 procesos)

Formula: (Número de procesos para el control de gestión y administración de documentos utilizados en Satyc por las unidades administrativas /
Número de procesos del Satyc para el control de gestión y administración de documentos) *100

Medición: Anual

Meta 2021: 100%

Costo beneficio: El sistema se ha desarrollado con recursos del Colegio y por personal de la Institución, abocado a su diseño y programación.

Con el sistema se ahorran grandes cantidades de papel y tiempo del personal, que tradicionalmente entregaba la correspondenci a en soporte de

papel a cada destinatario, así como las copias marcadas.
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Coordinación de Archivos del CONALEP

Cronograma:

EDUCACIÓN ~
~conalep

Secre-tana (]f lo O""'1FlISlraClOn

COOrdln"C1on de ArchlYOS del CONALEP

PROGRAMA ANUAL DE DESARROLLO ARCHIViSTlCO 2021

Coordinación de ArchIVOs del CONALEP

Calendano de actMdades para fortalecer el sistema SATYC. como sistema de control de gestión y administración de documentos

AC1tVl~CES
I ENERO EBRERC MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO "'GOSTOI SEPT. CTUBR~ NOV. Ole. Participan en la

11231411 2341 23411 2341 21341 23141 234 112131411 23 4 1 2 3411,21314 1'2 3 4 actividad

Registrar los expedientes que se van abriendo en el P il~' ~Yhtia' 1; J "F·¡.. ~~_¡~: I!~ F: l;fkJ· F; ¡, 11',fF "-;171.11 Unidades

eJercicIo fiscal en el sistema R
11IIII111 I I 111 1I1 11I I 111 admln Istratrvas

Utilizar el Sistema Satyc para la comunicaCión pI :.. It~; ~~~* ~7h'
1:::. "

1: • la l.'
I~I"

I f~, I~ ~t l' t, 1; la' r ~l;
.;: <1b r~,

. , Unidades
Intema entre las diferentes unidades

I 11 I I
ad mIn ISt rat rvas

administratIVas del ColegiO R

Formalizar los cntenos para el uso del Satyc. P [e 1; ¡i
como medio oficial de comUnicaCión intema de la

1> Coordinación de

InstitUCión y de administraCión de documentos R I I 11 I
ArchIVOS del

CONALEP

Garantizar que el sistema este acorde a la p le l
.: f;:" ~t'" ri ¡., .k 1)1/1 r

¡...
~l:sl:· I~ • liklt I Dirección~.. • 1:- if

norm atIVldad VIgente R I I 11 I I 1I
Corporatrva de

Tecnologías
Proporcionar la capacitación necesaria en el uso p I I [" t~ ¡':, . ;~ l' ¡~::Ir I Aplicadas
de la herram lenta R I I I I I I I I I I
Llevar a cabo la transferenc la pnrñ ana de p I lih <1:1::"1"1 Unidadesl'iF"''''"!I

ex pedlentes a través del Satyc R I I I I I I I adm In Istralrvas

Llevar a cabo el levantamiento de inventano de p
I r~.t~ Unidades

expedientes a través del Satyc R I I
admmlstratrvas
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Coordinación de Archivos del CONALEP

J) Capacitación a los responsables de archivo de trámite de las unidades administrativas de la Institución, en materia de organización,

administración y conservación de archivos.

Requisitos:

Instrumentos de control archivístico.

Normatividad vigente.

Alcance: La capacitación se aplicará a los responsables de archivo de trámite de las unidades administrativas de las oficinas centrales, la Unidad
de Operación Desconcentrada para la Ciudad de México y la Representación del CONALEP en el Estado de Oaxaca.

Entregables:

Listas de asistencia.

Actividades:

Coordinación de Archivos:

Reforzar la capacitación en los siguientes rubros y de acuerdo a las necesidades operativas:

.:. Cuadro General de Clasificación Archivística y Catálogo de Disposición Documental

.:. Integración de expedientes

.:. Clasificación de la información

.:. Elaboración de carátulas

.:. Ordenación de expedientes

.:. Transferencia primaria

.:. Levantamiento de in\€ntario de expedientes en el archivo de trámite

.:. Baja documental

.:. Transferencia secundaria

.:. Protección a los derechos humanos y otros derechos

.:. Información proactiva

Promo\€r la participación de los responsables de archivo de trámite, en cursos en línea en materia de organización, administración y

conservación de sus archivos.

Recursos:

39

Calle ó ce sE":r:tje~t;.. :? r . ':"'7 r::-.:e! Col. La:a"c C¿
"Tel: (55) 5.:.,.8J 3766 v"·'¡,·,"v.gob i'x¡ccr.a:::-p



.,
.EDUCACION. Oconalep Secretaría de Administración

Coordinación de Archivos del CONALEP

Los recursos materiales a utilizar para estos trabajos son de la Institución y se harán con personal propio dentro de los horarios establecidos

Tiempo de implementación: Abril a Octubre del 2021

Se anexa cronograma.

Costos:

La capacitación se realizará con personal y recursos de la Institución.

Indicador: Porcentaje de responsables de archivo de trámite capacitados.

Formula: (Número de responsables de archivo de trámite capacitados / Número de responsables de archivo de tramite designados en las unidades
administrativas) *100

Medición: Anual

Meta 2021: 100%

Costo beneficio: Para llevar a cabo la capacitación sobre temas archivísticos, se utilizan las herramientas e instalaciones de que dispone la
Institución.

Orientar al personal sobre el adecuado manejo de su información, permitirá tener un mejor control de la misma, clasificándola yorganizándola para
tenerla disponible en cuanto se requiera.
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PROGRAMA ANUAL DE DESARROLLO ARCHIVisnco 2021
Coordinación de Archi\Qs del CONALEP

Secretaria de Adminlstraclon

Coordinación de Archivos del CONALEP

OBJETIVO: Lograr que el personal designado como responsable de archi\Q de trámite, obtenga los conocimientos necesarios que le permitan ejecutar sus funciones de una
manera adecuada, para propiciar en sus áreas, una correcta clasificación y organización de la información que se genera.

ALCANCE: La capacitación se aplicará a los responsables de archi\Q de trámite de las oficinas centrales. la Unidad de Operación Desconcentrada para la Ciudad de México
y la Representación del CONALEP en el Estado de Oaxaca.

PROGRAMA DE CAPACITACiÓN Y ASESORíA ARCHIV(STICA 2021

Calendario de actil.idades para la capacitación al personal de las unidades administrativas de la Institución, con la finalidad de sensibilizar a los serl.idores públicos en materia
de organización. administración y conservación de sus archi\Qs

ENERO EBRERC MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO iAGOSTO SEPT. eTuBR NOV. DIC. Participan en laACTIVIDADES
1 2 3 4 1 2 3 4 123 412 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 34 1 2 3 4 1 2 3 4 actividad.,+ 1- l' .~' . 'l"

Reforzar la capacitación a los responsables de
p -1<

archi\Q de trámite. en los siguientes temas: R
Coordinación deI ,: -c 1', 1: Archi\Qs delCuadro General de Clasificación Archivística nf l,rl~

, ... ;' l.' i ~
Catálogo de Disposición Documental ;: CONALEP

:~ ... 7 '~, '; ::11 litIntegración de expedientes p ~)>; Ij 111- ~ .. ,J !~
Clasificación de la información ~I' '..:: " rl~ "i I~'

Responsables de
¡{I"I' ., ,.¿ ~~, archi\Q de trámteElaboración de carátulas ' ~ ¡ l,,'

Ordenación de expedientes
Personal de lasTransferencia primaria

Levantamiento de in.entario de expedientes en unidades

el archi\Q de trámite R
administrativas

Baja documental
Transferencia secundaria

p " ,. ~(leltll~e >~;:;t .~:" n',~. ;N: Coordinación de
Asesoria a todas las unidades administrativas del "'!o '.
CONALEP en materia archivística I I I I I

Archi\Qs del
R CONALEP
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,EDUCACIÓN.
'. . Oconalep Secretaría de Administración

Coordinación de Archivos del CONALEP

Administración del Programa Anual de Desarrollo Archivístico 2021 (PADA)

Comunicaciones

La Coordinación de Archivos del CONALEP llevará a cabo estas actividades con el apoyo directo de los responsables de archivo de trámite
designados en cada unidad administrativa, con el personal adscrito a la propia Coordinación de Archivos y al archivo de concentración, así como
de los miembros del Grupo Interdisciplinario del CONALEP.

La notificación de las actividades plasmadas en este Programa se hará llegar por escrito, solicitando su atención en las fechas programadas.

De manera trimestral se estará realizando un reporte de los avances de cada uno de los proyectos, se analizarán los resultados obtenidos yen su
caso, se atenderán de manera particular con los involucrados, aquellos proyectos en los que se está presentando un retraso en el cumplimiento de
las actividades, identificando los motivos, riesgos de incumplimiento y estableciendo acciones para su atención inmediata, incluida la reprogramación
de actividades.

En caso de un potencial incumplimiento, se tendrá que evaluar su impacto y de ser necesario, modificar el programa de trabajo, lo cual deberá
quedar asentado por escrito por parte de las áreas involucradas, con la justificación correspondiente.

Riesgos

De manera paralela a la ejecución del PADA 2021, se llevará a cabo un proceso de identificación, análisis y gestión de riesgos que obstaculicen o
impidan el cumplimiento de los proyectos y objetivos establecidos, analizando el impacto que tendrían y estableciendo acciones para reducirlos
durante el avance de las actividades.

Derechos humanos

A tra'v€s del Sistema Institucional de Archivos, se pretende contribuir al respeto de los derechos humanos de todo el personal que labora en el
Colegio, así como de todos aquellos usuarios de los servicios que proporciona, particularmente el de los alumnos(as), teniendo acceso a la
información de manera pronta y expedita, a fin de resol\€r cualquier tipo de contro\€rsia que se suscite.

Información proactiva

Con una adecuada clasificación y organización de la información es posible identificar, generar, publicar y difundir información adicional a la
establecida con carácter obligatorio por la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que permita la generación de
conocimiento público útil que satisfaga las necesidades de sectores de la sociedad interesadas en el quehacer del Colegio.
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Integró

Aida Marg rita Ménez Escobar
Coordinadora de Archivos del CONALEP
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Autorizó

lE rique Ku Herrera
Director General del CONALEP

25 de enero del 2021


